
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00406 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN –CONSULTA. 

 
Revisada la actuación, concretamente el archivo No.02 - página 57, se 

advierte que de la misma conoció previamente el Juzgado Trece de Familia de 
Bogotá, comoquiera que el dieciocho (18) de marzo de 2022 resolvió la apelación 
de la providencia de fecha 15 de julio de 2021. 

 
Por ende, le compete tramitar la consulta de la decisión adoptada el 19 de 

mayo de 2022 por la Comisaría Séptima de Familia Bosa 1 de Bogotá, (páginas 94 
a 99 del archivo No.2). 

 
En consecuencia, se ORDENA LA INMEDIATA REMISIÓN del expediente 

al Juzgado Trece de Familia de Bogotá para lo de su cargo, se reitera, por 
conocimiento previo de las diligencias. Por secretaría ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 68 

 

Hoy 29 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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